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REALES ORDENES

SubsecretarIa
ClWCES

:EXClll\1. ~Sr.: .\.l'.I.'l.'lli"lltlo ú; In i1olil'ii:ul0 por el
~t'gtlJt(ll.' teniente de eso lusl,itut,o (N. R) U. .Tosó
(J(ll'vifw L(¡}Ju~, cm In, iUHtaueia <lue V. E. emrsú á
c"to )Iiuist,l'rio (Jan ()scrito dI' 2;) de ¿1uril último,
el Hey (e¡. .D. g.) ha tenido i binn eonc:eüe1'le per
muta. t1~) la. cruz (k pln.tu. elel ~Iéri(,o ~H1it:.l.r con
d.¡'stiutrro hlanco, que obtuvo scgítll rllal orden ele'!
l~ (le ag-osto ele 1~J12 (D. O. núm. 188), por 1<.1 de
primera e1ase de igual Ordell y distill tiva, con arre
glo tt lo displlGsto ell el m'tícnlo 3'.) elel regln,mento
\le 1:1 mism:L.

])e real orden lo digo á. V. R pam Sil conocimien
to y demás efectos. Dios guardc ú. Y. E. muchos
año¡;. l\Iadrid (j elo m¿.tyo de 191-1.

ECHAOÜE

Seiíor Director general de Carabineros.

* * *
RECOMPENSAS

Excmo. 81'.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este :Minlsterio eu 25 de marzo último, pro
POl1~endo pllr<1 recompensa al personal tle la gn:.rni
C~ÓIl de Oiue1ad Uodrigo, por los importantes ser
\'Icios presttLdos cmt motivo del incendio del teatro
principal (le c1if'ha plazn" ocurriclo en 1'1. lillLdrugadtl
del 20 do dkho mos, el lwy (ll.. D. g'.), por reso
lución dH 2~) ele nhl'jl :l.lltel'ior, hn, temido {¡, bien
C~)JlC)e)(I('r al ealJit:í,1l dn lJJfrwtcl'ÍrL n. Lnirl .Blmwo
}:i¡ ovo y fiolcla.:'lo Vr:l.lwÍHf'(j L1H'lll,iía, .!<'nrll:tllclez, qnn
n~á.s fin clilltillRllierun en 1,. cxiindón ele (lidlO inc!'n
<110, Illelll'¡(m honorífi,'¡¡' al 1.0, como coml'rendic10 en
d :t1tí(~lllo ] (i dcd '''Í~mlj;(, rf'~JanH'lI(;o de :L'C'C\OlllPPlI

Hafi em tilllll] J() (le 1'<'17., J' nI :;ep:nlLelo, Crll7. de plu.t:~

,Id ~Júrit.() Milita.r oon llbt¡illti\o l)l:i.llc~o, con arrp·
gIl) l. lo prevenido ~"ll el (··afiU ~ ..) e'id [Lrtíc'·uIn 1.'1
cid rea.! decre:to de, 2~ ele :;eptiolllhru de lD1H
(C. J,. nÍlm. 1~Z); dhipollinndo, ¿11 prnpio tiempo,
que los servicios prestauos por las demús fuerzas
<1el Ejército sc anoten a()mo mcritorios en la.s ho
jas de servici()s y filiaciones <1e lo., interesados.

De 1'8<11 orden lo digo á V. lE. para su conocimien-
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to y delll{t,; efectos. Dios "un·rdc á V. E. llltH:llos
;tüos. ~\I:lc1riel ¡i dé mayo de l\lIJ.

ECHAOÜE

•••

Sección de Estado Havor v CamoaDa
VACANTES

U¿rrular. EXc"!l1o. Sr.: Bl Ht'Y (el_ D. g.) ha, tcniuo
ú. bien disponer ~e all1.uwie r;L va.c¡.nte qllü exi,tl:
en l~. ERcnel[. Superiu'r de <1uerr:b de profésoL' de
las clases de «(1'opografí:1 y lIol'Íones de electri
nidad>;, «Dilm:i0 topográfit'o» y «'¡"otografí¿1 prácti
e);l;>, bs cnales hall de ser ¡lesempcfladas por un
teniente c'.1l'onel Ú cOll1anuante del Cuerpo éle ER
ta<1o :.\1a)'or del J~jheitu, con i.1rJ'eglo (L lo pre
vellido en las instruG<:Íoncs pa·¡·a el régimen y ser
vicio int.erior de dieho centr(), a.probadas por real
orden de 31 ur; agosto dr; 190,) (O. L. núm. 173), :S,
fin de que pur;c1an s81icitarla los jefes de dichos
empleos en la forma que marca la real orden de
25 de abril de 191B (D. O. núm. 93) con la debida
anticipa.ción, pam, que sus instancias se encuentren
en este MinisteriQ en el plarlO de 20 días con
tados desde la publicación de esta real orden.

De la de S. 111. lo digo ó. Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 6 de mayo de 1911.

ECHAOÜE
Señor...

s ••

SeccIón de (nlnnterla
DESTINOS

Ji.:X('fllO. :-ir.: J~H VÍst~l, dd c:ortifinaelo <1n l'e(~on()('i

IllinlJlO f¡wlllta.t,ivo que l'OlUi(;iú V. Ji), lL e,st,e Minis
t.crio mt 1(; llu ahril 'Íllt,iJlIl>. por (\nyo d()(~t1lnc:ltt(l

sO (\omprnl'ba. (lue el primer tDlliC)]lto lIc IIlf:Lrlt(~rf;¡.

D. M:LIlnd f;ml~ Ag'ul'o, en sitm1<:ÍLÍll ele- reempl<l.zo
pUl' enfermo en esta. regiún, se l~JJ<:nenb~t rcst.a.bleciclo,
el Hey (q. n. g.) se hu. servido dispoIlCl' la. vuolh.
al servicio a.ctivo del interesado. el cual continuar6.
do reemplazo forzoso hastrt qlle' le corresponda, ob
tener colocación, conforme á lo prevenido en el ar-
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tículo 31 de las instrucciones aproba.das por real
orden de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 10~)..

De real orden lo digo á V. E. para. su conOClmIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. 'E. muchos
años. Madrid 6 de mayo de 19H.

ECHAGÜE

Remesa que se cita
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Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reco
llocimiénto facultativo que remitió V. E. á este
::YIinisterio en 8 de abril último, por cuyo docu
mento se comprueba que el primer tenient~ de
Infantería D. José Semprúll Ramos, en sItua
ción de reemplazo por enfermo en esta rcglOn,
se encuentra restablecido,' el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer ht vuelta al servicio ac.tivo del in·
teresado. debiendo continuar de reemplazo forzoso
hasta qúe le corresponda obtener colocación, con~or'
me á lo prevenido en -el artículo 31 d,? las. m~
trueeiones aprob¿Ldas por real orden de u de Juma
de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Unddd 6 de ma.yo de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Sección de Intendencia
TRANSPORTE:S

Excmo. Sr.: Por eonvenieneia d.el servlClO, el B.ey
(q.. D. g.) ha tenido á bien disponer que por el
Parque administrativo del material de hospitales de
esta Corte, se remesen las I·OPn.S y efectos q,ue á
continuación se detallan, con destino á .los hospItales
militares que también se indican; verificándose el
transporte por cuenta del Estado y con aplicación
al capítulo 2.0. :oxtículo 7.0, de la sección cuarta
del vigente presupuesto .ue este Departamento, «lIla.
terial de transportcs».

De real orden lo digo á Y. E. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 5 do, mayo de 1914.

ECHAGÜE

Sef¡ores Capitalles generales de la, primera y segunda
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Jarros de loza ete medio litro, mo-
delo 177 .. , ....•....•. ' ..•.•.

Tazas, ídem 285 ..............•..
Tazones, ídem 286 ..•.. • ..•....
Lana (kilogramos) .
Badila, modelo 23 , ' ' ..
Cazos de tina I'ación de sopa, ídem 98
Zapatillas (pares).... , ...•...•...
Fuentes, modelo 158 .......•....
Jícaras ídero 181 .•..•... , ' .
Orinal~s .
Platos, modelo 245 ' .
Servicios de loza .
Botellas de un litro, modelo 48 .
Id~ de llicdio ídem, ídem 48 .
Vasos, ídem 313 .. , ' ..
Escupideras para oficial, idem 144.
Orinales de loza para ídem, ídem 144
Cubos, ídem 121 .. '... . .•....
Cuchillos para tropa, ídem 128 .
Estufas, ídem 150 .
:Marmitas, primer tamaño, ídem 195
Cazo ordinario, ídem 96 •. • .....
Embudos, primer tamaño, ídem 138
Espumaderas, ídem 147.·.····.·
Ollas, primer tamaño, ídem 220 ...
Baños de miÍcnlo, ídem 34 .•..•...
Cucharas, ídem 124 .
Tenedores, ídem 291 .•. . ....•..
Faroles colgantes, ídem 153.. . •.
loem de pared, ídem [52 .
Jarros. ídem 176 •••••• ••••• . •.
Regaderas grandes, ídem 255.· ...
Cojedores de basura, ídem [! [ ••••

Mesas de escritorio, ídem 210.... ,
Tablas para lavar, ídem 282...••.•
Escribanía ...• " ...••.......•..
Quinqués, ídem 251 .
Vasos, ídem 3[2 ......•..• , .. , •.
Bacinillas para oficial .......•. .
Escupideras para tropa, modelo 144
Palanganas, ídem 223·. . . . . . . . .
Braseros, ídem 49 . ' .•..... ' .
Cuchillo iargo de cocina, ídem 129.
Sillón, ídem 27 [ .......•.....•.
Jarros d~ loza de un litro, idem 177.
Bu tacas, ídem 5I . .• . .
Silla's, ídem 266 .......•.... , .
Síllón, ídem 270 .......•.....•..
B..ncteja, ídem 28 .
Taboneras para oficial, ídem 175 .
Platos, ídem 242. . . . . ...•..
Idem, ídem 243 .........•..•....
Soperas, ídem 28 l. . •.••.••.•••.

Tazas para oficial, ídem 285 .
Banquetas, idem 31., •... , .....•
Cestones, ídem i04 .
Mesas, ídem 198..•....... ' ...•.
Piedra de marmol para mesa de

cabecera •.........•....••.•.
Fundas de cabezal para oficial. ....
Sáhanas para ídem.. . . . . • . . . . ..
Toallas pal'a ídem .
Blusa:; para sanilnrio~..........•
1>elantales j>:lI'a cocineros .
!,km para enfeI'lI,eros .•...... , ..
Lavabo:;, modelo 184, .......•...
Copas para vino, ídero 120 .
Bacinillas M. • • • • •• ••
Reloj de pared ' .

}) » :. »
» » ) 1)

» » » JI

» ,., I })

Jo 20

» 20
» 2

» 3

© Ministerio de Defensa

Madri,j 5 de mayo de 19[4.-Echagüe.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 1m, tenido á bien
disponer que por el Parque administrativo del ma
terial de hospit:tles de ·esta Oorte. se remese al hos
pital militar de Sevilla una COelll[l. de segunda cla
se, modelo 108 del nomenclátor de dicho servido;
,-erificándose el transporte por euenta del Estado
y con aplicación al ca.pitnlo 2.9 , articulo 7.", de
la sección 4. 80 del vigente presupuesto de este De
¡k"trtamento, «:i\Iaterial de transportes»; debiendo, una
vez sea. instaJada, ill1rse de baja la que tiene en
la actualidad el mencionado hO:3pitu.l, en la forma
que previene la legislación ,·igente.

De real orden 10' digo á V. K para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á ,r. E. muchos
años. :¡\Iadrid 5 de mayo de 1914-.

ECHAOÜE

Señ9res Oapitanes generales de la primera y segunda
regiones.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Oumpliendo en G tld mes actual
la. edad reglamentn.rin. pa.ro. el retiro for7.oso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infa.ntería (E. R.),
retirado por Guerra, D: Enáqne ::\13.)'01' ~Ioreno, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ú. bien disponer cause baja
en la nómina de retirados de esa región por fin
del corriente mes, y que desde 1." de junio siguien
te se le abone por la Deleg¡wióll de Hacienda de
la provinciá. de SOl'ia, el hn.ber de 168,75 pesetals
mensuales, que en definitiva le fué llsi?;n~tclo por real
orden de 21 de febrero de 1903 (D. O. número
'12), 'de ac.uerdo con lo inforlIk'1.do por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marin¡¡, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. 1,. núm. 26).

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimien
t.o y fines consiguientes. Dios guarde á V. ]J. mu
chos aliaS. 'M:adritl ;:; de mayo de 19B.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la quinta regi6n.

Señores Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra
y l\Iarina, Interventor general de Guerra é Inten
dente general militar.

Sección de Justicia Y Asuntos generales
JtETIR08

Excmo. Sr.: Onmpliendo en 10 del mes aetual
la edad reglamentaria pa.ra el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infn.nterÚ!. (E. R.),
retirado por Guerra, D. José Ortega Gubert, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ú. bien disponer cause baja.
en la nómina de retirados dc esta región por fin
del corriente mes, y que desde 1.9 de jnnio ]1róxi
mo se le abone por 1;~ Delegneión de T1:wienl!a de
la provincia do Toledo, el haber elo 168;7i:í pesetas
mensuales, que en definit.iva le fup tlsignrttLo por
real ordol1 de 18 de agosto ele 1902 (D. O. nú
mero 18n), do acuerdo COIl lo informado por el Oon
sejo Supremo uo Guerra y 1I1a.ri.na, como comprendido
en la ley de 8 de enero ele 1902 (O. L. núm. 26).

De reu.l .orden lo digo ú. V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde ú. V. E. mu
chos aftoso Madrid 5 de ma.yo de 1911.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra.
y Marina, Interventor general dc Guerra é Inten
dente general militar.

," * *

>le * :l:

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 9 del mes actu."tl
la. edad reglamentaria pa.ra cl retiro forzoso el ca
pitán honorífico, primer teniente de Infa.ntería.(E. R.),
retirado por Guerra, D. Antonio Ortega Echevanía,
el Rey (q. D. g.) ba tenido {t bien disponer cause baja.
en la nómina d:(} rcf.irados ele ('sa regi.ón por fin
del corrient.e mes, y que <lesela 1. q de junio próxi
mo se lo abone por la, Dolog¡wibn de Hacienda d.e
la provincia de Alica.nte. el haber de 168,75 pesetas
mensllalus; qne en (lpfinHi....a le fnt, asignn.llo por real
orden de 29 de abril do 1H03 (D. O. número
94), de Muerdo con lo inform[l,(lo ]101' el Oon
sejo Supremo de Guerra. y :M:a.rina, como comprendido'
en la ley <le 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo {¡. V. E. pn.ra. su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde ú. V. E. mti
chos a.flos. Madrid 5 de mayo de 1914.

ECHAOÜE

Señor Oapitán generdl de In. tercera rcglOn.

Señorcs Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Interventor general de Guerra é Inten
dente general militar.

•••
Sección de Instruccion, Reclutamiento

v Cuerpos diversos
RJ~OLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

ECHAOÜE

Señores Oapit1'lJles generales tle la primera, cuarta.,
quinta, sexta, séptima. y octava regiones.

Señores Intendente genera.l militar é Interventor ie
nera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indi
viduos que. s<o relacion~n á continu:1ción, pertene
cientes á los reemplazos que se indica.n, .están com
prendidos en la 1'0:11 orden circular de 20 del mes·
próximo pasado (D. O. núm. 88), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que se devuelvan á los inte
resados las cantidades que ingresal'on para reducir'
el tiempo de servicio en filas, según cartas de pago
expedidas en las fecha.s, con los números y por las
Delegaciones de Hacienda. que en la cita.da relación.
se expresa.n, como igualmente In. suma que debe ser
reintegrada, la. cual pereibirií. el inclividuo que hizo
el depósito ó In, persona a,utorizad.a en forma legal,.
seg(m previene el aTtículo 189 del reglamento dictado
p:1Ta. la ejecución cl0 la loy de 11 de julio <le 1885,
modificada. por la de 21 de agOHt,O <Lo 1896.

l)e realord()ll lo digo á V. E. pn,rl~ su conocimien
to y cle:-n(~,:; efectos. Dios guarde á V. E. muchos
a.flOS. :M:n.<1l'i<1 1) d.e rn:~yo de 1911-.

Excmo. Sr.: Oumpliendo en 6 del mes actual
11; edad regIamentaria para el retiro forzoso el ca~

pi'tán honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. José Badea Rodea, el Rey
(q..D. g.) ha tenido ú. bien disponer cause baja
en la nómina d.o retirados de esa regi6n por fin
del corriente mes, y que desde 1.Q de junio próxi
mo se le abone por lu. Dclcg-u.ción rle I-hcienda de
la. provincia de GnipúzcOQ, el ha,ber de 168,75 pesetas
rnellsualns, qne (lit dcfinil;iva le lut, asi¡;nado por real
orden de 27 de agosto de 1902 (D. O. núme
ro 191), de acuCl'd,() con lo informa.do por el Oon
sejo Supremo de Guerm y Marina, como comprendido
en In. ley de H ele enero <lo 1.902 (O. L. nlím. 2G).

De ren,[ or<lon lo <1j~o ¡í, Y. Ji), p:t1'a SIl (Jonodmic))}
to y fillo~ cOllsig'llimli;()s. ])iOH gnn.rdn {t V. :El mu
chos afLOs, :M:u,drid :¡ do ma.yo de 1911·,

ECtlAOÜE

Señor Oapitán genera.l dc la. sexta región.

Señores 'presidente nel Oonsejo Supremo de Guerra
y Manna, Interventor genernl de Guerra é Inten
dente general militar.

© Ministerio de Defensa



356 , lk mnyv de l~U.

R.elación que se cita
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~ I o FECHA 11El !'luuto nn que fueron nlistn,'los.
NOMBRES DE LOS RECLUTAl> ~ ::.::"~:-."'':'::::"::=-.:' ==:-.:::.::::':I ZONA • de la carla de pago '1 IX~::::tad" feeii:~;~g8

N I I qne eXl'idióla

__ 0_" r_f~~~t':I~lento., Provincl& ;D11> _~~.__A_f¡_ol¡~_pago carta de pago

Rafael de Reyna Cerero .. 1913 '::\ra,~rid Madrid..... Getafe... 10 enero. 19 13 '1 20~ ¡.\ladrid...
José Cia\"elll\Iorató ....• 191~ ,Cardedcu Barcelona .. Mataró.. ' 13 febro. 1912: 216 Barcelona.•
Agapito Peiró Colás .. '" 1913 ¡IAbanto .•... Zaragoza .. , zaragoza'.1 3 enero. 19 I.l./ 23 Zaragoza ..
l\Ianuel Jesús Escalante I

Mantilla.. . . .. . 191? ~!.azcuerras .. Santander. !!Santancler:. 28! mayo: 1912 12 Santander.
Manuel Calabui!! Toribio 19' .Ciudad Ro-,S l \SaJalllan-i f b '1 SIl~ .. 3,' d' aamanca.. , 13 ero. 1913, 16g "aamanca..ngo \ ' ca .
Fnmcisco Rodríguez Sán- Ii Ii" 1

Ichez 19 13,:¡IrueloS.•.... ldem '¡!"Idern " .11 8 enero. IgI.l¡' Ig6 Idem .
l\¡anuE! Calderón Péréz de I

1 's· C - IC -. Jema 191~ 1: antlago..... oruna j oruna í _, mayo. 10/2¡ 129 CO.llña •...
Luciano Roa Lago 1912¡:l'adrt>tl Idern ¡ldern

I
H j fe¡;ro'¡'19l2 l5S ¡Idcrn .

Evangei.inoBaamondeFon. li !;;!
tao·················.·119l2¡'¡'Pucntes ..... Idcm ..... "Idcm .... ·l 2; mayo. 19121, 127 Idern ......

_______ • 1; ;,

Suma qne
debe ser

reIntegrada

Pesetas

1.000
1.000

500

5°0

500

500

1.000

1.000

5°0

Madr:d 5 de 1'layo de 19Q.
'1< * *

ECHAOÚE

REDEXCIONES

l~XCilll)..Sr.: JIa.llánc111"l· :iustifieatlo qne lOA rodn
Las (lile fi¡!ur:1ll Pll la, Si¡fll.it'lll f' rd:l{~ión. lJL'rtl1ll'~

;liClitcs lí. los reemplazo;; qlle se. ill<licall, e"j;:í.n f'OIll
prendidos en el l1J.·tÍ0lllo 1',;; de h lllY. do r<'<11n
tu.miento do 11 üe julio, <1(~ 188;), modific:t<l:t por In.
110 21 <le ;1g'OSto de l¡';¡¡(), el Rey (q. D. ;;.) SI.
hn, ~Pl'yid{) diHI'onl'l' (l1w ¡W deYllelv:m (~ lo,; intc
rmmelm; las l.;j()() 1",:<,,1;,1:-; Ialll quo so redimieron del
servioio milita·r :.wH\'0, sng'Ym ca.rl:a.s de pago nx
pedida;; ou las feehaoS, COll los nlUlle1'OS y por laH
Jlelegaciollcs de Haeionda. que <ln la. citada. rda.ciúll
He cxprmmll; ca.Jltid¡¡.el qnl' l'croibid~ el individuo que

hizo el <holl)(,,;ito ú lt~ perdona. autorizada. e1l forma.
h~gal, tie:;ím prC\'iene el <t~'tículo lS!) del reglamen
to didn,do p:u·¡t la. ('jccueiólL de diuha ley.

ne re'nl Ol'don lo dig') (j, Y. :K para :m I'OJlOCillli(,ll
to y dCIllCt$ deetos. Dios guarde ú. V. K muchos
niios. :i\laeb:id ;') tlc IIInyo de lUl·l.

ECH,\OÜE

~()flOre¡; CJ:¡.pitaues g'eHora!<'s de la. quinta., ;;c:>..-ta, sép
tima. y oet:1o\'~¡. rogiones.

Sellores blteu!lentc general milita.r é ]n(,crvclltor ge
llonü do Guerra.

- __o --11·----

i;1
'"a

NOMBRES DE LOE; RECLU'l'AS '¡;!.
¡:

----------_... - ?

Belaci6n que Be cita

CUPO
ZONA

Pueblo ProvIncia

Fecba de la N1deaci6D

Dla Mes Año

Número
de 1...8 cartas

de pago

Del egacioue 8
de Hacien<1a

quo expidieron
las

"artas de pago

Igll Larraun .. Navarra..... :Pé'mPlona.•.. ( 21 nobre. 1911
19 11 Elanchove.... Vizcaya .•... til~ao... "1 28 sepbre 19 11

Igll Oviedo ....... Oviedo •.. OVIedo...... 31 enero. 1912
IgIl Idern •.•...... Idero ....... IIdem .•....•. 31 idem.. 191Z
19 11 Gijón.....•... Idem ......."Gijón....... 6 nobre. 191 I

1911 Tineo ........ Idern ....... Idem ..•....• 30 sepbl'e /gll
191 I Luarca ....... ldem ....••. ldem I idern. 19 11

19°7 Navia ........ Idem ... ... ldern ........ 12 agosto 1913
I

19 11 Tapia ....... Idem ....... IIdern....... 23 sepbre /9 Il

1')11 Valdoviiio ... Coruña. . .. Coruña ..... 3° idern. Igll
1')11 Scrautes..... Idem ....... [dprn ...•.... 2g iclem.. /9 11
1<)11 Vedra. ..... . Idern ... ... Idern ........ 25 idem.. Igll

so. .., I')II Villaodrid Lngo Lugo .
Francisco nÍllz 1'llZ••••••• Igll Villalba Idern •...... [dern •.......

Madrid S de mayo de 1914.

Miguel Sagastibelza Aran-
goa•....•.........••..

Julio Galdi? y Albizllri. ...
Antonio Martíne? l'ernán-

dez .
José M." Menéndez Alonso
ruan· VidielJa Marcb .
Francisc0 García López .
Celestino Garda Blanco ..
José Méndez Pércz .
Valeriano Magdalena Villa-

mil. .
José l\1e~ia FernAndcz .
~:duardo Cobelo Rodríguez
Ramón Louzao Brea.....
Francisco José Lama 1<'e-

l-rei ro. ..•............ 19 1I
FranciscoFernándezGarcía 1910

Manuel B.lrreiro Snárcz... 1') /1
¡:':¡¡ncisco C:II C'onz:ílez ..• 1911
i\[alluel Gonz:ílcz (Ti:.,... 11) II
Arturo C'orvacho Lapido.. Igll
Federic1) Lomllal'día Alon-

Gil1lw de Limia Orense .....
Villar de San-

tos , Ic\ern
La Lama Pontevcc\l'a..
[dl'lIl. . . . • . • •. lc\cm ••••.•.
LaJiu..••••• " J<km .••.••
Coiov¡¡<l ...•• Id()In .

Orense .

[delll 1
POl1tr.vcura, •
(dcm .
Idem •.•.•.•.
Idcm .•.•....

30 idem.. 19 11

2R enero, /9 11

2~ ~r.p\¡rc 19 11

2~ nohre. 1')11
3° ('llero. 19 12
28 sel:>brc 1<)11

~8 idem. I<¡II
19 idem.. .'9 11

39 Navarra.
670 Vizcaya.

239 Oviedo.
248 Idem.
179 Idern .
59 Idero .

157 ldem.
255 Idem

52 Id~m.

236 Corui\a.
161 Idem.
220 Idem.

236 Zaragoza.

96 Idem
90 3 Pontevedl'a.

·427 IdcDl.
173 I<lero.
916 lucro .

1.010 L"gO.
568 Idem.

ECHAoüe

© Ministerio de Defensa
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DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

Seccl~n de Inlanterla
DESTINOS

Gircular. El EXClllll. Sr. :\Iinist1'o de la Guerra
ha ¡·cnido iL bien c1is poner que el personal de tropa
que 8e cxpresa en la siguiente l'e1'lción, pase :i

pros.tm'. sus servicios á. los cuerpos y unidn.des que
so lIlthca,n, en COIH'C'pto de a.gl"l:'g'auos. sin sor bajo.
en los, cnerpos .fJ, qne pertonecen, debiendo incorpo
ra.r!:'" a. su. \lesbno con In. mayor ur"oucia.,

Di\1S g"nard0 it y ... ' mnchos año~. :C\Iaurid 6 de
ma.yo \le 1!111.

El Jefe de la Sección,

José L6pez Torréns.

Señor......

K"';:ClllOS. Sres. Capitancs generales de la primera. y
sexta regiones y Directtll' de la Acadomia de In
fantería..

Cuerpos lÍ. que pertenecou

Regimiento dc Gravelinas, 41 .• o....
Idem del Rey, 1,....... .,. " ., .'
ldem de Asturias, 3 [ • o , .
ldem de Lealtad, 30. o, , o. oo o• ' ..•.
ldem de León, 38. ' .. , ' ..• ,.',
Idcm del Rey, l.,. o... o. o ' .
Idem de Ga¡'cl1ano, 43 .. , . o.. ' ' .
ldem del Rey, ¡, .•• , •. o.•.. o. . .. o..

Relación ·qne se cita

x O )11l1·t]o; S ¡ nestinos que se le8 confiore

S:lIl.tos Patiño Aguado o, .. , . o , .. , , .. ¡
l' eh pe Plei te, . o o. .. . ..
Gaoin() "lena o ; •••••••••••••••• , ••• " • i
Cadoti O:lero. .
Gabriel Cruz T;);';'~~'" o , ,.. ·'···)A la Academia de Infantería.

ViC!o1"Íano ScplÍl\'e~I~:::::::: ::: . :: ::: :: : o:
I¡:aac Espinada González oo. oo•... o.. , .. , I
Vn1entíp. Jiméncz ... ' ' .... oo..•. o.... 1

I

:\Iadrid 6 de mayo dc 19 q.--Lúpcz Torrén¡: .
.-- ......-41.~........ ..... ",-•.•..

SeccIón de Caballerlo
DESTINOS

Circular. El Excltlo. Sr. :.'IIinistro de la <1uo1'1'a. se
ha sorviün di::;ponor qno d herrador do tercera elol
regimiento La,nceros de Yilln-vieios<L, 6. Q ele CahaHo·
ría, AgustíJl HoÍ1HL l'ricgo, pnso dos tinado el)n l<L ca·
tegoría elo hOITa,dor do ti(~gnllrla, al de Cn.zndoros
ele AlfonsG X¡r, 21.º do In, misma armn., por cuya
junta, túcnic<1 ha. sido elegido par,1 ocupar vacante
de dIcha clase.

Dios guardo ú, V.... muchos años. l\fadrid 6 de
mayo de 1914.

El Jefe de la Sección,

Vicente .A--1arquina.

Señor.. o •

Exemos. ·Sres. C~tpitán gen()ral de lu. segulldn, región
B Intorvontor general de UU()l'r<1.

* * *
Gi1·cular. El Excnw Sr Jlfinbtro de la Guerra se

ha servic10 disponer q~l() él herrador de tercora clase
del grupo' de Ca.bltllerb do La.rache J'oaquín L\.Ivaroz
Baena, pa.se dnstinudo con l:L ca,togorí::L de herrador
do se'gullda al l'()gilllie)1lto Caz:u:lores ele "Lnsib,nin,
l?Q del arma, por enyn. :innt11 túemieiL Ita sido ele
glelo 1);1.]'a. oempnl' v:J.l'a l1te' elo ctiCh:L e!a,sc.

Dios ¡.rna.l°cl¡:{L y.... mnehos a,fios. '~lt\.<ll'iel () de
mayo deo IUl·'!:.

El .J Me <l e la Roce! óu,

Vicento Marql/illa

Señor....

EXC1ll9s. Sres. Alto Comisario do l~spafln, cm )1:I.1'1'uecos,
Cu.pltiLn general elo 10. segund:L región, Coruanda.n
te gonera.! do Larache é Interventor genera.! de
Guerra.

© Ministerio de Defensa

Sección de Artillerlu
DESTINOS

n!' ordon <lel Excmo. ~(lJlllr i\Iillistro do hL Gnorra,
el pcrs\:na,~ del matf!~ial de Artille.ría, q,ue se cs:presa
en I:L slgnWllte rC'1aelOlJ, qno da pnnciplo con, Do An
gel Uarda R:1mos y tcrmina. con' D. Valerin.no Celma,
1>illa, pasa 11 {L servir los destino::; (1l10 á l~[l,d:L IlllO

se le;s :;eiía.!a, ycrific:índose el alta· y l.nj:L corros
pOJllhemte en la. próxima rovista de eomis<Lrio.

Dios gnarde á V... muchos años. Madrid :> de
mayo de 19B.

El Jefe d C 11\ SecCl ón,
Lemidro Cubillo

8eñor...

RxeffiOs. SeüOl~os Oapitanee: gcncra-lC's ele 1:.1 primera,
~egnnda, qmnta y sexta. regionDti y dc Balcu,ros
e lntcrvelltor general de G-uorra.

. Relaci6n que se cita

D. Angel G:Lrcía Ramos. obrero avenw. iado de PrI
mera elas!', de la. prjpll'l':! seeción ele la Escuela
Central de Tiro, al l'arque rcgiona,l do Za
ragoza.

» Antonio ::\IarHll. )/oa, obrero a.yent:Lj:l-'10 c1n pri
mel:a. el:1se, del Devósito de a.rmamento do Vi·
tell'la, á In, :Piroteeni:L de ~evilln.

" ::3\\Unstiúl1 Alonso 1;r:l.Yo, ol)1'(~ro nNlmL:;j:i-tl0 ele S0·
gIllH1a,. clase, ele In- 1'jroLecllia. dn ::;e"illn, nI
Deposd,o elu a.rma.mento do Yi1:ol'in

)) AntOl.lio H.iYa,~ H,am(¡n, auxilin.1' de :\im:wenes de
pnmern. edase, elo] l'HI'(I'll' 11" b COIlla.llc1a.nei:b
elo .l\]a,1l0r\\tl, nI J)nl'(¡sH,o ele ;¡.rmtLJllOnto de
lHl!J:w .

.:. Ynluriull\; eP]ll1i1 ]Hlla, 1.LIlXilinl' 110 n,lm:wones <1
t

e
O!Cer1.L eIal'c dol .\)cl'ó¡;ito dn an nalll.ento de

Hl1L:w. al ]''101'(j 111' de la. (;oma.lleln,llCia de Ma
llorca.

Madrid [) de !Un,yo de 1914.-CubiIloo
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F.l Jefe d~ lo. H('cclon.

Lenndro o-ubillo

DOCUJl.1ENTACION

Circular. De orden del K;:cmo. Sr. :Ministro de
la 'Guerra~ los señores primeros jefes de los regimien
tos, Comandancias y demús dependencias del ar.ma,
remitirán á este Centro por conduC'to de las autonda
des superiores de las regiones ó dütritos, para el día
20 del a.ctual, certificado:> dc aptitud para el ascenso
de los brigadas de Artillería que les corresponda,
tl;niendo en cuenta la inteligencia, celo y conducta
obser....ada. durd.nte el n.ño de servicios prestados en
su actual empleo, sin sujetadcs ;í, examen, con a:re
glo á. lo pre....enido ~n el ~rt:ículo segu;ndo trans1t?
rio de la ley de la dc Juho de 1913 (C. L. nu
mcro Ha) y rl'.al orden dc 20 de oc(;uIJ!"c de 1913
(D. O. núm. 236).

Dios guarde á V... muchos a.ños. ?Iadrid 6 de
mayo de 1914.

1':! J~fe do la SerClón,

Lealldro Cubillo
Señor....

'" >1< '"

De orden del Excmo. Sr. :Ministro de la GuelTa,
los señores primeros jefes de 'los regimient.os, Co
mandancias y demás unidades del a.rma, remitirán
á este Centro para. el día 20 del actual, y por
conducto de las a.utoridaucs militares superiores de
las regiones respecti....as, la. propuesta de clasifica·
ción para el a.sccnso {~ brigada, de los sargent?s. que
en primero de' junio próximo reunan las concl!clones
que determina. el a.rtículo primero transitorio de la.
ley de 15 de julio de 1912 (C. I~. núm. l'~R).

Dios gun.rde ii. Y... mucho:; <l,1I0¡=;. ~ra.dn<l (í de
ma,yo de 1911.

Señor....:.

•••

Sección de Sanidad Militar
PERSONAL AUXII~I.AR DJ~ SXNIDAD MILITAlt

Excmo. Sr.: En vista de la, propuesta fOl:mu
la.da por el jefe de la fa,rmacüt milita.r de OVIedo,
y encontrándose comprendido el mozo do la misma
José Velasco Corbacho en el ar(;íclllo 13 dcl re
"'lamento de 9 de mn.yo de 1905 (C. L. llúme
~o 77) de orden del Excmo. Señor :Ministro de
la Gu~rra se le concerle <lesde 1.0 de abril pró.
ximo pasado el a.ulllento <le 25 eúnt~mos <liarios
en el jornal de 2,'75 pe¡=;et'ns qne dlsfruta...

Dios guarde á, V. K muchos años. ]'1n.d1'1d 5
de mayo de 1914.

Bl Jefc de le. Sección,

Jaime S: La.presa

Excmo. S8ñor Inspoctor dc Sa,ni<lad Militar de la
.séptima región.

Excmo. Señor Presid.ente de ID, Junta, fa.cultativa
de Sanidad Militar y Serlor Director del Labo
ratorio Ccntral de medicamentos.

•••

SecClOD de InstruecioR. ReclntamleDlo
v CuerDOS diversos

En vist:t (le la. instan(~ia. promovil1:L por el alum
no de eHa, Acaclemia. D. .Tua.n de Olozll. Bestnrd, y
uel certifica.do bculbtivo que acomp..'l,ña, de orden
del Excmo. Señor Ministro ele la Guerra, &e le
concede un mes 'de licencia por eufermo para Palo
ma de :Mallorca.

© Ministerio de Defensa

Dios guarde á V. S. muchos años. ~rad.rid ~

de ma·yo de 191·!.
¡.;¡ .TMo de 1ft. Sección,

Ricardo Arana;:

Señor Director de la Academia de Infantería.

Ext'mos. Señores Capitanes generales de In. primera
región y de Baleares.

* * *
En vista de la insta.ncia promovida por el alum

no de e:,;n. Academia D. Adolfo Gutiérre7. Calderón, y
del certificado facultativo que acompaña., de orden
del Excmo. Señor l\finistro de la, Guerra, se le

. conceden 20 días de liccncia por enfermo para estn.
Corte.

Dios gnarde á V. S. muchos a,llos. lIIaili'id 4
de mayo de 1914.

El .Tefe <le 1.. Seeci611,

Ric:ll'do A"ana;:

Señor Director de' In. Academia de Infantería..

Excmo. Señor Capitán general de .la, primera. ¡:egi6n.

* * *
En vistn. de la insta.ncia. promovid:L por el alum

no .de e¡oa, Academin, D. Hamón Garcü.L Larrea, y
del ccrt.ificad@ faeult.ativo que :~cOm}Xl.flU·, de orden
elel Excmo. Señor :i.\Iinistro de la, Guerra se le
conceden 12 días de licencin. por enfermo pa.rn. Bil
bao.

Dios guardl) ú. V. S. muchos n.ilos. Madrid 4 de
mayo d~ 1914.

P.I Jufe de 1ft. ~eeclón,

Ri"ardo Aranaz

Señor Dire'ctor de la Acac1emin. de Infantería..

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera.
y sexta regiones.

* * *
En "ista de la. insta.ncia promovida por el a.lumno

de esa Acaden¡.ia D. José Belln. Boquer, y del cer
tificado beultativo qne :1Compa.ila, de orden del
:F~xcmo. Señor Ministro de la. Guerra. se le conceden
un mes de licencia por enfermo para Tarragona.

Dios guarde á V. S. muchos n.ños. Madrid 4 de
mayo de 1914.

;·;1 Jet'e de le. 8,ección,

Ricardo Aranaz

Señor Director de la Academia. de InIan(;ería,.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y cuarta regiones.

.'" * *
En vista de la instancia promovida .por el alumno

do esa Aeademin, D. Norbcrto Pórez Bn.turone, y del
certifica.do facnlta.tivo que acompmn, de orden del
Excmo. SeiLOl' Ministro de l:t Hnerra se le conceden
20 dill.s do licencia, por enfermo pa.l'a San Forna.n
do (C(\,(1ir.).

Dios ~nal'(lc {~ V. S. muchos ailos. Ma.drid 1 de
mn.yo de lVH.

1<;1 ,lofc di, lo. Sección,

Ricardo Arattaz.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores' Capitanes generales de la primera
y segunda regiones.
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El Jefe de la Sección.
Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y cuarta regiones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de
mayo de 19B.

El Jefe de la ¡<ección.

Ricardo Aranaz.
Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera.

y quinta regiones.

* * *En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Osear García Fcrnández, y del
certificado facultativo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
15 días de licencia por enfermo para Barcelona.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
mayo de 191'.1.

D. O. n'dm. 100

Excmos. Señores Capit:lneil generales de la primera
y octava regiones.

'" * '"

El Jefe de la Secctón,

Ricardo Aranaz

En vista de la insta.ncia promoYida por el alumno
do esa Academia D. León Luengo l\Iuñoz, y del cer
tificado facultat;ivo que a.compaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
15 días de prórroga Ií. la licencia que por enfermo
disfruta en Logroño.

Señor Director de la Academia de Infantería.

En vista de la instancia promovida. por el alumno
de esa Academia D. Gnmersindo Varela Pacz, y del
certificado facnlt:Ltivo que acompaña, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra. se le concedcn
20 días de licencia por enfermo para la Coruña.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de
mayo de 19B.

© Ministerio de Defensa


